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DE L E O N 

Vista la Instancia que con {«cha* 
80.de noviembre último prirsentó an
te el Ajmntemlento de Esccbir de 
Campoi D. Juan Izquierdo Qarda, 
proteatando de la capacidad para 
•ierccr el carao de Concejal don 
Porturato Cid Lato: 

Resultardo que el Sr. Izquierdo 
pide la Incapacidad del Sr. Cid por-
que, dice, es deudor al Municipio, 
como heredero del ex-Depoiltarlo 
é ú mismo D. Estanislao Cid, padre 
4e D. Fortunato, y, por tanto, le 
conceptúa comprendido en el caso 
5 0, art. 43 de ta ley Municipal, to
da «ez que resultó alcanzado en las 
caen tas de Depositarlo en 728,55 

^
«181, suma que" hasta la {echa no 
hecho efectiva. Es adjunta una 

certificación expedida por el Secre
tario del Ayuntamiento, en laque 
consta este extremo: 

Resultendo que en su descargo el 
«x Depositarlo D. Poctunato Cid 
Laso, dirige escrito a la Comisión, 
Manifestando: 1.a, que no se le dló 
completo traslado de la reclamación, 
omitiendo, ademia, quién fuese el 
redamante; a.», que a sn julctoestá 
pacata esa redamadóu fuera da! 
placo legal; 5 °, porque al recu-
nente solamente se le concedleroa 
tres días para alegar en su defensa, 
«n legar de ocho, que dispone el ar
tículo 4.° del Real decreto-de 21 de 
marzo de 1891: 

Considerando que en el expedien
te se halla probado que el Gcperno 
chHI, al fallar las cuentas municipa
les del año de 1805; dispuso que el 
Deposltc.rlo D. Estanislao Cid, pa
dre del Gonce j»t electo D. Fortunato 
Cid Laso, reintegrara a la Caja mu
nicipal 728,35 pesetas que resulta
ban de existencia al termln-' re í ejer
cido de la cuenta, operación que no 
se ha reallzhdo, porque, en otro ca
so, el Interesado hubiera presentado 
en su defensa la carta de pego co
rrespondiente, por lo que no cabe 
dudar que el D. Fortunato Cid Laso 
ae halla comprendido en el caso 5.° 
del art. 43 de la ley Municipal, como 
h ¡redero del ex Depositarlo D. Es
tanislao Cid; esta (Comisión, en se
sión de 15 del corriente, acordó por 
nnyorla de los Sres. Molleda. Fer
nández y Vicepresidente, declarara 
dicho Sr. Cid LESO incapacitado le-
g límente para desempeñar el cargo 
«e Concejal del Ayuntamiento de 
Escobar de Campos. 

El Vocal D, Qermán Alonso for
muló el siguiente Voto particular: 

Considerando qu« aun admitido el 
supuesto de que D Fortunato Cid 
Laso sea deudor a los fondos muni
cipales, no cabo dudar que contra él 
no se h i expedido apremio, y por 
consiguiente,que no tiene aplicación 
al caso lo preceptuado en el caso 
5 » del art; 43 de la ley Municipal, 
fué de parecer que procedía declarar 

a D. Fortunato Cid Laso con capa
cidad legal para desempellar el car
go de Concejal en el Ayuntamiento 
de Escobar de Campos. 

Y disponiendo el art. 6 * del R-al 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos sé publiquen en el BOLBTIN OFICIAL dentro del plazo 
de quinto día, ruego a V. S..se sirva 
disponer la Inserción del mismo en 
dicho periódico oficial, a fin de que 
quede cumplimentada dicha legal dis
posición, asi como la notificación en 
forma a loa Interesados; «dvirtién
doles el derecho de alzarse ante el 
Ministerio de la Gobernación en el 
término de diez días, con arreglo al 
art. 148 de la ley Provincial. 

Di Ja guarde a V. S. muchos aftos. 
León 17 de diciembre de 1917.—El 
Vicepresidente, . /o;¿ yJWo* Volcar-
ce.—El Secretarlo, A. del Pozo 
Sr. Uoberrador dvll de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elecdón 
de Concejales verificada en el Ayun
tamiento de Qradeféaen 11 de no
viembre último y las reclamaciones 
produddas: 
. Resultando que loa candidatos 
D. Manuel Campos, D. Santos Car-
platero y D. Fétlx RoMgnez-prc tes
tan ante esta Comisión la akcdóa 
verificada eael-primar Distrito, por
que al hacer el esoutinio aparede-
ron en la urna dos papeletas máa 
que votantes; que pedido el recuen- -
tode aquéllas, «l Presidente tiró de
bajo de la mesa unas cuantai, afir
mando los reclamantes que presen
ciaron el hecho dos testigos que ci
tan; que el escrutinio se hizo con luz 
de cerillas, y que mientras en el acta 
de la Mesa se adjudicaban al candi
dato D. Pedro Diez, 126 votos, en. 
la certificación del escrutinio te te 
adjudican 124: presentando dos cer-
tiflcadones para justificar este ex
tremo: 

Resultando que D. Pedro Diez 
Fernández, D. Indalecio Valladares 
y D. Agustín Urdíales, también can
didatos, hacen constar en su escrito 
a esta Comisión que la votación se 
verificó con todos ios requisitos le
gales,tiendo Inaudiblemente la cau
sa de aparecer dos papeletas mis 
que Votantes. a error en las listas de 
éstos, toda vez que es Inexacto que 
el Presidente arrot ra papeletas de
bajo de la mesa, y si aparece D. Pe
dro Diez con 128 votos en el acta y 
124 en la certificación, fué debido al 

'Interventor del reclamante, D Ma
nuel Campos, que suscribid dichos 
documentos, por lo que solicitan se 
desestime la reclamación: 

Resultando que diez electores, en 
escrito a esta Dlputadón, solicitan 
sea declarada válida la elección de 
referencia, por haberse Verificado 
con los requisitos que exige la ley 
Electoral, culpando al Interventor 
del redamante Sr. Campos de ha

ber aparecido mis papeletas que 
votantes: 

Resultando que no se acompaña 
el acta del escrutinio general, con
signándose la protesta de los seño
res Campos y Carpintero en la de 
votación, en cuyo documento figura 
D. Pedro Diez Fernández con dos 
votos mis que en la certificación de 
escrutinio, resultando también en 
dicha acta que aparecen dos pape
leta* más que electores anotados en 
las listas de votantes: -

Considerando que es un hacho 
probado en el expediente que al ha
cer el escrutinio de la elección del 
Distrito 1.°, Sección 1.* del Ayun 
tamlentode Grádeles, aparecieron 
dos papeletas más que el número de 
votantes, adjudicándose algún voto 
caprichosamente, puesto que no con
frontan el acta y la certificación del 
escrutinio, constituyendo esto un 
Vicio que Invalida la elección, porque 
hecho el escrutinio sin luz, y adju
dicándose los votos en la forma re
ferida, no puede ser el resultado fiel 
expresión de la voluntad de los elec
tores, y por ello no debe prosperar, 
esta Comisión, en sesión celebrada 
el día 15 del corriente, acordó por 
mayoría de los Sres. Molleda, Fer
nández y Vicepresidente, declarar lia 
nulidad deja elecdón de Conceja-
leí'VerificaifaMU el Distrito l . " del 
AyturtainfeMo.de Gradefesen 11 de 
noviembre próximo pasado. 

El Vocal D. Germán Alonso for
muló el siguiente voto particular: 

Considerando que aun siendo 
cierto, como lo es, que aparecieron 
dos papeletas más en la urna que el 
número de votantes, no afecta el 
hecho a la Validez de la elección, 
porque aun restando esos dos votos, 
como se hizo, a D. Pedro Diez Per-
náudez.aun queda ese candldatocon 
mayoría, sin que varíe la situación 
de los demás, no comprobándose los 
demás extremos que comprende la 
reclemadón, se puede afirmar que 
el acta del escrutinio es fiel expre
sión de la"Voluntad del Cuerpo elec
toral, fué de opinión que procedía 
declarar la validez de la elección de 
ref ¿renda. 

Lo que t'ene el honor de comuni
car a V. S. psra que se sirva orde
nar la notificación en forma a ios 
Interesados; advlrtléndoles el dere
cho de apelar ante el Ministerio de 
la Gobernación en el término de 
diez días, con arreglo ai artículo 
146 de la ley Provincial, y para los 
efectos de los artículos 46 y 47 
de la Municipal. Y disponiendo el 
articulo 6.a del Real decreto de 24 
de marzo de 1891 que esto; acuer
dos se publiquen en el BOLBTIN OFICIAL dentro del término de 
quinto día, ruego a V. S. tenga a 
bien ordenar el cumplimiento de di
cha legal disposición. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 17 de diciembre de 1917.—EI 

Vicepresidente, / o s é M a s Vahar-
ce.—El Secretarlo, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Visto el expediente de la elecdón 
de Concejalea Verificada en el 
Ayuntamiento de Viilamañán el día 
11 de noviembre último y las reda
maciones produddas: 
> Resultando que por el elector don 
Benito Carrefto Almazara se pide 
la declaración de nulidad de la elec
ción de referencia: 1.°, porque dice 
que en la sesión que celebró la Junta 
municipal para la proclamación de 
candidatos, sólo fueron prociamados 
dentro del plazo legal, ocho Indivi
duos, quedando sobre la Mesa sin 
resolver las propuestas de otros 
ocho, cuyo extremo justifica con ac
ta notarial da presencia, en la cual 
consta que a las doce y treinta hnbta 
sobre la Mesqotras diez propuestas, 
y el día d» la elección se encontró 
el cuerpo electoral con que se ha
blan hecho proclamaciones después 
detranscurrlda la hora legal; 2.°, por
que la Mesa electoral note consti
tuyó más que por unos minutos para 
recibir los talones de nombramientos 
de Interventores. Consta en acta.: 
notarial que el reclamante y otros 
candidatos estuvieron acompañados 
del Notarlo en el local designado, a 
las nueve y treinta y cinco, con el 
objeto de entregar loa talones de 
nombramiento de Interventores y no 
estaba constituida la Mesa a dicha 
hora; 3.°, porque la Mesa estuvo 
constituida el día dé lá elección por 
más Interventores que los qué po
dían funcionar legalmente, y en la 
Casa-Ayuntamiento, en loca! que tie
ne comunicación con las dependen
cias del mismo. Acompaña acta no
tarial, en la que se hace constar . 
que la elección se celebró en la 
planta baja de la Casa Consistorial, 
destinada a Escuela de nina.-: 

Resultendo que el elector D. Dio
nisio Hurtado Merino defiende la 
Validez de la elección, alegando: 1.°, 
que el plazo i t cuaíro horas señala
do para la sesión da la Junta muni
cipal en que se Verifica la precianu-
clón de candidatos, puede ampliarse 
Indefinidamente hasta que se termi
ne la proclamación, y asi se hizo, 
prorrogándola para concluí,- todas 
los operaciones, lo que se effctu.5 a 
las cuatro de la ta'de; 2 °, que el dia 
8 de noviembre se constituyó la Me
sa electoral a las echo de la ma
ñana, y si en el acta notarial se ex
presa que e.?s hecho se realizó a las 
nueve, se explica esa diferencia, por 
la que siempre exlsí-t enir* los relo
jes, como puede trabarla entre los 
del Notario, Presidenta y el del local, 
que no afectan a la Validez da la 
elección, puesto que los cnndidaio» 
proclamados que quisieron, entrega
ron tus credenciales de Intei Vente 
res, siéndolo, en primer lugur, las f ' 
recurrente Sr. Carrefto; 3.°, que '» 
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elección ««verificó en el local des
tinado a Escuela de niños, situado 
en la planta baja del Ayuntamiento, 
con Independencia y sin comunica
ción con las dependencias municipa
les, siendo ese el local designado 
por la Junta municipal del Censo 
electora! pora todas las elecciones 
qae se Verifiquen en el ¡.ño; 4.*, que 
no se ejercieron las coacciones y 
amenazar que se denuncian como 
cometidas por el juez municipal y 
otros funcionarios, las cuales no 
constan en las actas notariales pre
sentadas por el Sr. Carreño; 5 ", 
que el Vocal designado por la Junta 
leeal de Reformas Sociales, no for
mó parte de la municipal del Censo 
electora!, poique la Central de esta 
cíase declaró la nulidad de la consti
tución de la local de Reformas Socia
les, disponiendo que el Juez munici
pal sig Ucra siendo el Presidente de 
la Juma municipal del Cense electo
ral. Acompaña certlflcsclones, en 
que consU: 1.°, q ie. la Junta muni
cipal da! Cen;o electoral designó la 
Escue!;s graduada de ñiflas para lo
cal en que so celebren las elecciones 
que se Verifiquen en 1917 en ¡a 1.* 
Sección; 2.". que la Junta Central del 
mismo Censo, resolvió que la Pre
sidencia de la municipal de Igual cla
se de Vlllamañán, corresponde al JUEZ municipal; 5.°, que la Escuela 
gradunJa d ; nlfías está instalada en 
la planta baja del Ayunt^lento, don
de no existen oficinas municipales, 
y 4.°. que en las elecciones de Dipu-. 
tados a Cortes, Verificadas en 9 de 
abril ¡U 1916, se constituyó la Me
sa electoral en la Escuela graduada 
de niñas se Vlliamaiián: 

Resultando que, según consta en 
las actas de escrutinio, el elector 
D. Jallo Marcos Merífucz protestó 
contra la Validez de la elección, por 
las coacciones cometidas y compra 
de votos; por celíbrír la elección 
en el ¡ocal de !a Casa-Ayunta
miento, en c.municacióncon las de
pendencias municipales, situándose 
a la puerta el A'calde y empleados 
del. Municipio, ejerciendo cosccio-
naa, io mismo que e! Juez munici
pal, y porque ios Adjuntos de !a 
Mesa abündcnsron. el local para 
ejsrcer presión scbr« los electores: 

Resultando que D. Julio Martínez 
'Gonzálaz reclama contra l.i capaci
dad del Concejal electo D. Marcial 
Gómez OrdSs, en escrito dirigido a 
la Comisión prcVir.cí-,, que fué pre-
sentado en 24 do noviembre último, 
mci'iíes'.ando que n -. le fué admiti
da •¿a la Secretáis del Ayuntamiento 
la'rcc'»m.-rWn qtsc Interpone, fita-
dado en que e! n . Mareta) Gómez 
«ie$em?!-ñiíto a! tiempo de !a eiec-
ción, el Kiigo de recaudador de 
ccnsunios y srbitrics de Viilamú-
•flín; zcompt-.flandó pera josliflcnrlo, 
dos reciboc Wom-ri'ís ¡Se la «Xícclón 
dé ose ímpuestot ff citados en 12 ds 
oclu&ra y !5 de 'nov!»B:bro ú'lírnos, 
n^oect'vsnienlv, firmados, álíre, por 
el Si. G '.mcí Cr-íís, ü l e^ -úc , «do-' 
más- qa* MÍI! '.efor ests Inc^facl-
«ida p-'-'i $».r Cw.ejal pn'-cstsrlo 
l o s j t f n yOflcinl-s de' Ejército, tati
to <•" ;? es«x-la ndi^r. cfi&j á~. ¡a ra-
serv.-', v SIT c! D. Mareta 'Tenien
te 'del Ejército, re ccomps.flmtdo 
catificiiCión >'.•! q!- dice r.o f ué su-
terte-do por e¡ G'-biarno talilter; 
if!min£.nio por solicitar que se de-
ehre In Iticapoci&iá óe} redamado, 
y q-ie se. f.rocíame alectos a los dos 
Cc::ceja!?s preí'.iMos que !c r.lguon 

en Igual número de votos entre los 
dos: 

Resultando que el reclamado de
fiende su capacidad, alegando que 
en 3 de noviembre presentó la dimi
sión del cargo de recaudador de 
consumos y arbitrios municipales, 
y la cuenta de su gestión, siéndole 
admitida aquélla y aprobada ésta 
por el Ayuntamlenta en la sesión del 
dia 4 siguiente; «que su situación 
en el Ejército es la de retirado,» que 
no le Incapacita psra el cargo de 
Concejal y que la Comisión provin
cial no tiene atribuciones para pro
clamar Concejiles a los que le si
guen en número de votos, porque 
f-ta atribución pertenece a la Jun
ta municipal del Censo electora!. 
Acompaña certificaciones de habe-
presentadola dimisión de recauda
dor y serle admitida, y aprobada la 
cuenta en las fechas que indica, y 
comunicación del Alcalde trasladan
do el acuerdo del Ayuntamiento. 

Considerando que presentadas 
propuestas de candidatos en gran 
número, la Junta municipal del Cen
so, al emplear en examinarlas y 
hacer las proclamaciones más de 
cuatro tioras, no Infringió el precep- ' 
to de tos.artfculos 24 y 28 ds la ley 
Electoral; lejos de eso, se atempero 
a su espíritu y a lo dispuesto en clr- : 
cularde la Junta Central del Censo 
fecha 20 de abril de 1910, y Real ' 
orden de 13 de abril de 1909, dando , 
prueba Inéqulvoca de respeto a la ' 
Ley y a los electores: • 

Considerando que al expediente ' 
electoral se unen los talones de . 
nombramiento de los Interventores, i 
sin que uno solo se queje de que no ! 
le dieran posesión en su.cargo, por ] 
lo que es visto que no puede tener- ; 
se en cuenta la reclamación en lo ' 
que se refiere a la falta de constitu- ) 
ción de la Mesa para recibir los ta- • 
Iones correspondientes: | 

Considerando que la elección tuvo '• 
fugar en el/ocal designado oportu- ' 
ñámente por la Junta municipal, o • 
sea la Escuela graduada de niñas, :; 
situada en la planta baja de la Casa i 
Consistorial, cuyo extremo se justi- ¡ 
flca con certificación unida al ex- * 
pedfente, y, por tanto, la Mesa se ; 
constituyó en el local que con arre- ; 
g'o a la Ley fué señalado: ; 

Considerando qua no se justlfl- : 
cande ningún modo las coacciones 
que se dicen cometidas, y, por tanto, : 
no son de tener en cuenta para de- ] 
cldir la nulldtid que se pretende: ; 

Concliierando qu-í si bien es cler- I 
to que «i Concejal electo D. Mar- ; 
clal Gómez fué recaudador de con- ' 
sumos y arbitrios de Vlliamaiián, i 
'también lo as qje presuntd la re-
ñutida del cargo, y le fué admitid.! 
por el Ayuntrimlento en 4 de no- ;• 
v!einkrc;: eslo es. ante» de la otee-
ción, por lo que es evidente que no 
existe :a pretendida tucapacidad por • 
ta! erncepto: . 

Considerando qai tampoco se de- ? 
muestra quo e; D. M?fclal Gómez ': 
¡«sil Tanlsf.ts do la fscala activa del : 
Ejército, tminif'.'stando é1 interesado -
que su gltusción es la de retirado, y : 
en ÍHI e0<iC3|4o na ss h ¡Slit tü-iipaco 
Incapacitado li'.gatmunte pura des- ': 
einpííHr a¡ cargo d« Concejil; 
esta Comisión, en sesión de 15 del 
corriente, acordó por mayoría de 
los Srus. Molledo, Fernández y Vi
cepresidente-: l . " Declarar la Validez 
de la elección de Concejales vírlfl-
enda en el Ayunísmicnto de Villa-

miflán el 11 de noviembre último; y 
2." Declarar que D. Marcial Gómez 
tiene capacidad legal para desempe
llar el cargo de Concejal de dicho 
Ayuntamiento, por no encontrarse 
comprendido en ninguno de los ca
sos de Incapacidad que seíiala el 
articulo 43 de la ley Municipal. 

El Vocal D. Germán Alonso for
muló voto particular en el siguiente 
sentido: < 

Considerando que (a elección se ' 
verificó en la Casa-Ayuntamiento, 
con infracción del articulo 22 de la 
ley Electoral y clrcu'ar de la Junta 
Central de Censo de 3 de febrero de 
1909: 

Considerando q ie la Junta del 
Censo de Vlllamañén no actuó bajo } 
la presidencia del Vocal deslgiado : 
por la de R:farmas Sociales, y sf ' 
por el Juez municipal, siendo estos 
dos motivos suficientes para que la 
elección sea nula: > 

Considerando que en la deslgia-
ción da Presidente y Adjuntos de la i 
Mesa se prescindió de lo dispuesto 
en les i rífenlos 36 y 37 de la ley 
Electora!, h;cho que se demuestra 
solamente con consignar que los 
cargos de Adjuntos fueron desem
peñados por D. Pedro Rodríguez 
Pellitero, nútn. 279 de las listas Im
presas, y por D. León Vivas Orna- ' 
tía, nútn. 309 de las referidas listas: 

Considerando que ni la M^sa se 
constituyó el jueves antes de la elec
ción para recibir las credenciales de 
los Interventores, ni el día de la 
elección a la hora señalada por la 
Ley, cuyos hechos se demuestran 
en actas notariales que se acompa
ñan,yqueen la proclamación de can
didatos tampoco se observó lo dls 
puesto en el art. 24 y siguientes de 
la Ley, cuyo bicho consta también 
en acta notarla), de presencia, todo 
lo cual prueba que los procedimien
tos seguidos en esta elección no se 
ajustaron , a las disposiciones lega
les, da las qua se prescindió capri
chosamente, sin du-Ja, psra conse
guir el triunfo de candidatura deter
minada, por lo que dicha elección no 
debe prosperar, adoleciendo, como 
ado ece, de vicios sustanciales que 
la Invalidan, y asi está resuello en ca
sos análogos por diferentes dispo
siciones de la Superioridad, entre 
las cuales pueden citarse las R ;a¡es 
órdenes de 25 de junio y 11 de iu io 
de 1910: 

Considerando que D. Mirclal Gó
mez Ordás, al tiempo de ser elegido 
Concejal, desempeñaba el caigo de 
administrador-recaudador de con 
st mos y arbitrios del Ayuntamiento 
dw Villamaftán, según se justifica 
con recibos autorizados por é': uno 
da! mes de octubre, y otro que ile-
VÍ facha del 15 de noviembre último, 
dia en q te se verificó el escrutinio, 
y, por tanto, se halla Incapacitado 
i ' galm?nte para desempeñar el car
ga para el que fué elegido, por h a-
llursa comprendido en el caso 3 ° dj l 
nrt. 45 de la ley Municioisl, segdu 
05tá resuílto por Varias Reales dls-
posiciones, entre las cuales sa h i -
limi las R jales órdiiiís d3 21 <lft oc-
tiibre d i 1859 y 51 da jallo de 188J, 
fué ds opinión que procede d-aclarar 
la nulidad ds la elección ds rjfiren-
CÍM, y en todo caso, la incapacllad 
k-g»! del Concejal electo D. Mar
cial Gómez Ordás. 

Y disponiendo el art. 6." del Rial 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 
estos acuerdos se pubiiqaen en el * 

BOLSTIN OFICIAL dantro d i l plazo 
de quinto día, ruag) a V. S. se sí.-Vi 
disponer la i-iserciót del mls.-nj ta 
dicho periódico, a fin de qja q ie la 
cumplimentada dlchi legal disposi
ción, asi como la notificación en f¿r-
ma a los Interesados; alviriiénlo es 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de la Gobernación en el térmi
no da di- z días, con arreglo a! ar
ticulo 146 de la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchas años. 
León 18 de diciembre de 1917.—El 
Vicepresidente, José Arias Va/car-
c« .=EI Sücretarto, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gobernador civil da esta pro

vincia. 

Visto el exaedieuta de la e ecdón 
de Concejales celebrada en el 
Ayuntamiento i i Crémenes el día 
11 de noVlemb.e último y ias recia-
maclones producidas: 

Risultand > qjs la Junta munici
pal del Canso prociamá a D. E i g i -
genio Fiórez García, D. Eladio Pon
ga Tejjrlna D. R limunüj Va.buena 
González, D. Justo Tejerlna M.n-
Cibo y D. Faustino Rodríguez S jila: 

R isultando q ie contra esa procla
mación recurre el elector D. Ma
merto Garda Tejerlna por medio de 
dos escritos exactamente Iguales, 
queob.'anen el exjedlente, dirigi
dos al Alcaida-Presidanta d¿i Ayun
tamiento de Crémenes, so'lclt-ando 
que se deje sin efecto la proclama
ción de D. Faustino Rodifguez y 
en su lugar sea proclamado O. P4-
blo AiVarez Radrlgiez, por haber 
obtenido mayor núaiero de votos 
que aquél: 

Resultando quede dichos dos es
critos, uno tiene extendida diligaitcla 
firmada por el Secretario dei Ayun
tamiento, h-.cleñdo constar qae fué 
presentado el dia 25 de noviembre: 

Resultando que O. Aanlbai Sán
chez, también elector del Ayunia-
miento, corroborando la isol./inj-
ción q te hizo ante la JanU manici-
pal del Censo, recurre contra 1;. ca
pacidad d i D. Pablo A-Vurez Rodrí
guez, acompañando una certifica
ción del Registro civil, en la que 
consta, como fecha de nacimiento 
de dicho D P*b;o, la de 14 de di
ciembre de 1833, y otra acrelitattva 
de que no figura con riqueza a.'gima 
en el amillaramiento, y. por Unto, 
no paga cuota de cont: ibución: 

Considerando que, a tenor de lo 
que ilspona el art. 11 del R.MI de
creto de 24 de marzo de 1831, a i 
ningún caso, ni por razón alguna, 
después da la época y plazo d¿ echa 
días, señalados en tos artículos 3 ° 
y 4 podrán entab.arse ni ad¡n¡tlrsa 
por el Ayuntariiiento reciamaciones 
d i los «.lectores sobre la VjiUez o 
nulidad da la elección: 

Considerando.: q-te h ichi iaoro-
cteünción da Concejales el día 15 da 
noviembre, terminó el plazo d i ocho 
dius h íbiles, psra entablar rec ama-
dones, e! día 24, ejtaudo, por lo 
tanto, Interpiiasi* fuera d-.: i l z m o , 
la q.sa uresentó el dia 25 D. Ma-
m i í u García Tüjjrirtá, yo.' io cual 
carece' la Comisión provincial' ds 
competenclu para rüsoiv'srin: 

Consldarando que no ea elegible 
para el cargo de Concejal, s^gún 
ias disposiciones vigint-as, q il'sn no 
tiene 25 años, sin que sea obatácu.'o 
para entablar reciamación COHÍM su 
capacidad el qae figure como elegí-



«3 

ble en las listas e'.ectoiaies, a tenor 
de io que dispone el art. 5 ° de la ley 
Electora!; 

Esta Comisión, en sesión cele-
bicda e! dia 17 del corriente, acordó 
por mayoría de los Sres. Molleda, 
Fernández y Vicepresidente, deses
timar ¡a reclamación de D. Mamerto 
G.irdi Tejerina, por no habsr sido 
mt^rpuest» en el plazo legal, que
dando en su consecuencia, válida 
la proclamación leal/zada, resol
viendo más, que D. Pablo A!va-
rez R jdiíguez carece de capacidad 
por no haber cumplido los 25 años 
de edad para ejercer el cargo de 
Concejal. 

El Vocal D. Q;rmán Alonso for-
mulrt el siguiente voto particular: 

Rüsuitcndo que en el acta de es
crutinio gañera! aparece que la Jun
ta cotriDutó 85 Votos a D. Píblo Al-
varez Radilguez, y 65 a D. Faustino 
Rodríguez Soils, y ai tes de que se 
lleva e a efecto la proclamación, el 
elector D. Annibal Sánch z presen- { 
tó certificación del Refllstro civil } 
para acreditar que el D. Pal>:o AlVa- S 
rez no tiene 25 anos: { 

Resudando qua la Junta do! Cen- j 
so, en vista de ese documento, hizo | 
la proclamación » favor dp. D. Faas- 5 
tino Rodríguez, fundándose en que \ 
el otro no tiene condicionas legales • 
para ser Concejal: { 

Consljerando q'-ie los artfeulos 50 > 
al 55 «Se la ley Eiectora! no enco- | 
mlendan a las Juntas de escrutinio ": 
otra misión que ¡a de hacer el cóm- I 
puto dfe votos obtenidos por los can- ' 
didatos y la proclamación de los que < 
aparezcan con mayor número de su- j 
iregios, sin gire Íes ses dado apre- ; 
cler las condiciones legaias de los ? 
can iidaios elegidos, pues tal apre- ; 
elación se halla en este caso reser- ' 
vada a la Comisión provincia! por \ 
las disposiciones del R;al decreto ? 
de 24 le marzo de 1891: - i 

Considerando qw la Junta munl- ; 
•clpai díri Censo da Crémenes, al 
declarar ia incapacidad o Mía ds [ 
coiidlciones iega'es en D Pablo Ai--J 
Varez para el cargo d-j Concejal, « 
obró con notoria incompeítncía, y } 
por eüo esa declaración no puede • 
tener valor ni efecto aíguno: , 

Considerando qua al prodemar la ' 
referida Junta Conceja! a O. Fausíi- | 
no Rodríguez, apesar do h'ber con- ' 
seguido msnos votos que O. Pdb!o ? 
A vsrez, infringió abhrtanujute el | 
precepto claro y terminante tíal ar- ! 
ttaiio 52 de la Isy Electoral, cuya 
Infracción no deba consentirse, por- , 
«!«•; f '.'sea la voluntad de los electo-
res, fué de opInMn que procede: , 
1 0. no habar lagar e 11 declaración . 
da ^ccpicldíid contra D P .bio Al- ' 
v , - ; p o r q u e esta declf-rac/ón no 
hv. r.|.':o pedida en ttontpó .y forma, , 
s<aáii !'í ífi dispuesto en el Roa! de-
c-:;;i ríe. 21 de'-w¡rzo ae !S'?l,.y 
?.0, d .vo',Vsr'ei »xp¿di?n»o par* que 
'a . I ; ' - t nmi tc l eá ! 'dol Cerno da 
Cr&ntjwí, hegj mtcv.i ¡tioctoma 
ci••n Concej-jit-s n f .vor «s: los 
que ! i o b l w i l u o niíyor número da 
"¿i cerno la Ley manda, sbite-
m á . i i s c d s hacer -iprecbclonat y 
d ' : s.̂ Ver sobre -as condideneí le-

i« la? Agidos. 
. Y disponU'.nda el art. 0 ° ó;.; Real 

t¡ec,-¡.ío -le 24 de'masz-.. de 1891 que 
SJ' «cuaidoz se publiquen t-o e! 
bí '-ErÍN OFSCTAL'dentro *:1 niazo 
oe-qutalo dia, rue go a V. S. aa sirva 
a sp^ncr la inserción de! mismo en 
««ch Í periódico, a fin de que quede 

cumplimentada d ldn legal disposi
ción, asi como ia notificación en for
ma a los Intereiados; advirtiéndoles 
el derecho de alzarse ante el Minis
terio de la Qobernaclón dentro del 
plazo de diez días, con arreglo al 
art. 146 déla ley Provincial. 

Dios guardes V. S.muchos silos. 
León 19 de diciembre 1917. —El 
Vicepresidente.?. A., f . M t ü e d a 
G a r ^ i —El Secretario, 4 . d t lPoto 
Sr. Gobernador civil de esta 

Viñeta. 
pro

visto e! expediente de proclama-

^A^KLSÍÍ í M M í vaSlsponer la inserción 

constante la de que en los casos en 
que aparece Iniciada la lucha elec
toral, no puede aplicarse la disposi
ción 2.a del art. 29 de la ley Electo
ral, y que en el caso presente se 
manifestó por l " t electores ese de
seo, presentando propuestas, que 
fueron rechazadas, sin duda, para 
llegar a la aplicación del art. 29, fué 
de opinión que procede declarar la 
nulidad de ia proclamación de que 
se trata. 

Y disponiendo el art. 6 ° del Real 
decreto de 24 de marzo de 1891 que 

í estos acuerdos se publiquen en el 
' BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo 

S. se slr-
dlsponer ia inserción del mismo 

en el BOLETÍN citado, a fin de que 
S quede cumplimentada dlchri legal 
f aisposiciói), asi como ía notificación 
) en forma a los Interesados; advir-
•. tiéndolesel derecho de alzarse ante 
! ei Ministerio de la Gdb¿rnación en 
I el término de diez dias, con arreglo 
; al art. 146 de la ley Provincial. 
> Dios guarde a V. S. much as años. 

el Ayuntamiento de Folgoso de la 
Ribera el día 4 de noviembre ú'tlmo 
y las reclamaciones producidas: 

Resultando que D Rufino Vega y 
otros solicitan ia nulidad de la pro
clamación, porque al presentarse di
cho día, antes de las doce, en el 
Ayuntamiento para proclamarse o 
ser proclamados candidatos, no les 

^no^nh^^^Z't'i^frh'.' ( León 18"de diciembre de 1917.-EI 
2™ S,ra^,»?írtyMH?!«?-.5 nn? * Vicepresidente, ¡osé Arias V'alear-
con arreg,oalart. 2?delaLey. l>or , J f g Secreterto, Antonio del 
no haberse presentado más candida 
ios que vacantes a cubrir: , 

Resultando que transcurrido el pe- , 
rfodo de audiencia, nada alegan los I 
interesados, manifestando el Alcalde ' 
en una comunicación, que las pro- | 
puestas de los reclamantes O. Rufi- : 
no y D. E nlllo Vega, no están auto- i 
rizadas per Concej iles ni ex Con
cejales, según los que existen en 
el Ayuntamiento, y que ei también 
reclamante D. Rafael A*Varez, no 
presentó en la Secretaria documento 
alguMo: 

Resultando que en el acta de la 
sesión celebrada en 4 de noviembre 
últtimo, aparece que la Junta se re-
untó desde las och 1 a las doce de la 
mañana, no presentándose más can
didatos que ios que fueron1 procla
mados por el art. 29 de la Ley, una 
vez cumplidos to los los requisitos 
legales, na habiéndose producido 
protesta ni reclamación a'guna: 

Considerando que está demostra 

Pozo. 
Sr. Gobernador civil 

vlncla. 
de esta pro-

Vistas las instancias que presen-
' tí;n D. Daniel Arlas Corona y don 
! Crispriano Marino Mancebo, Con-
; cójales electos del Ayuntamiento de 
I Séh igú», ex .¡usándose, por enferme -
' dad, del cargo para que fueron eie-
• gidos en 11 ue noviembre último: 

Resultando que los interesados, 
para jus.lficar ia excusa, acompa-
flan certif¡endones facultativas en 

. que demuestran su imposibilidad fí-
< sica para desempeñar el caiga: 

Considerando que con arreglo al 
' artículo 43 de la ley Municipal y . 

Real decreto: de 24 de. marzo de 
1891, pueden excusarse de ser Con
cejales los mayores de 63 años y 
los físicamente impedidos, y que los 
rectamantf.s justifican este extremo 

do en el expedíante, con las actas y ! Comisión, en sesión de ayer, acor-
con testimonio del A'ealde.en el que : <M por mayoría dalos!Sres. Molle-

- • da, F e r n á n ' e z y Vicepreíldente; 
admitir i;.s excusas alegadas. 

El Vocal D. Germán Alonso, Votó 
en contra 

Y disponiendo el art. 6." dal Rjal 
decreto de 24 de marzo ds 1891 
que estos acuerdos H\ publiquen en 
el BOLETÍN OFCOIAL dentro del pla
zo ti.-, q iln'o día, ruego a V. S. 

afirma qut- las recurrentes no tenían 
propuestas suscriptas por Conceja
les ni ex Concejales que presentar, 
y q¡!« desde las ocho a las doce 
del 4 de noviembre no fueron pre
sentadas an!a la Junta municipal del 
Censo más propuestas q ie en nú
mero Igual al de Concejales a ele
gir, y en este caw la janta derefa-
rancia no tuvo otro remedio q ie 
apilcar ios disposiciones de! caso 2.° 
del art. 29 de ¡a L^y, y h ¡cer la pro
clamación rie Concejiles, puesto 
que ante elia no se h ibía manif ¡sta-
do, en manera alguna, el deseo de! 
cuerpo eiectorai de intervenir en. la 
contienda, toda vez que ese deseo 
ha de msmlf jstarse con propuestas 
ante ia Junta, y no de otro modo, y 
como ftsio no'se tfectuó, ¡uva que 
hr:cer f.'izosümente la proclama
ción qae -uhura se Impugna; esta 
Comlr-'ón, en resMn de 17 del co-
rrletite,''acot4ó por mayoría, de los 
S,-eí. MoilfcdJt, Fernández y Vice
presidente, declarar la Vilidez de la 
procuit.iütíón ds Concsjales hecha 
por!« Junta municipal del Censo de 
Fo!goso d-j la Rlb-íra con arrtg'o al 
£:rt 29 dn la L'-v. 

Eí Vncii! D. G?rmán Alonso for
muló «I siguiente voto pariicuinr: 

Considerando q ta es doctrina 

se slrVj'd.spoaer. ia inserción del . 
misino en dicho periódico, a fin de. 
que q nvie cumpiimetitada dicha le
gal disposición, a;l c-anu la natifi-
cación sn f ¡mía a los interesados; 
advli'tlénanies el .ierecha de alzarse 
a-ate el Mlnbtedo da la Gobírna-
ción dentro da¡ téimino de diez días, ; 
coa bm'g'o al art. 14S de la iéy Pro- 7 
Vlncíal. . ' 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
León 18 de dlc!*mbre 4e 1917 = 2 ! 

.Vlcapresldente, José Arias'Volcar- < 
í:fl.=El Secrttailo, Antonio del 
Pozo. 
Sr. Gjbernador civil de esta pro- \ 

• v'lncia. 

i AYUNTAMIEN ros 
! Don M inué! Abastas Prieto. Alcal

de constitucional de La Pola de 
Gordón. 

' Hago sabí»: Que tebiéndose Hcor-
dado por la Junta municipal de mi 

presidencia la imposición de arbf-
trlos extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tarlie 
1.* de consumos, y que expresa I» 
que se inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déf idt del presupuesto 
ordinario de este Municipio en ei 
año 1918, asi como también ei soli
citar del Sr. Gobernador civil la ne
cesaria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público lo* 
acuerdos de referencia en la Secre
tarla del Ayuntamiento por el plaza 
de quince dias hábiles; durante ei 
cual podrán presentar las reclama
ciones que estimen procedentes, los 
obligados a satisfacerlos; advlrtlén-
dose que pasado dicho plazo, no se
rá atendida ninguna de las que se 
produzcan, 

TARIFA 
Aviículo: paja.—Unidad: 100 kilo

gramos.—Predo medio: 3 pesetas. 
Arbitrio: 50 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el año; 
12 000 unidades.—Producto anual: 
6 00t pesetas. 

Articulo: leña.—Unidad: 100 kilo
gramos.—Precio medio: 2 pesetas. 
Arbitrio: 50 céntimos ds peseta.— 
Consumo c ilculado durante ei año: 
13 802 unüadas.—Producto anual: 
6 901 pesetas. 

Total, 12 901 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los efectos de lo preceptuado-
en la regia 2.a de la Real orden-
circular de 5 de agosto de 1878. 

La Pola de Gardón a 3 de diciem
bre de 1917.=Bi Alcalde, Manuel 
Abastas. 

Terminado el padrón de cédala* 
personales de ios Ayuntamientos 
que se citai ai final ds esté anuncio, 
para la exacción de dicha Impuesto 
en el año próximo de 1918, se halla 
expuesto ai púbíico, por término de 
quince días en lá respectiva Secre
taría municipal, a fin de que los 
comprendidos en él puedan, én SU 
Ayúntame <to, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho pi zo: 

Brazuelo 
Cab las Raras 
Carrizo 
Oancla 
San Emiliano 
Val d i San Lorenzo 
Viihiniomj,) 
Vlilí.qaiiainbre 
Villaturlel 
Zotes del Páramo 

Terminado el repartimiento del 
cupo i ¿ consumos para el año de 
1918, &-. ios Ayuntamientos que a 
contiiiaaclón ;e relacionan, se halla 
expuejto -u pitb.íco por término de 
cch 5 días «11 ia respectiva Sacreta-
rí» inaiiidaa!, a fin de que los inte
resados h !gm, en su Ayuntamiento, 
b.s reclamaciones que sean oportu
nas, dentro de dicho plazo: 

Ardón 
Biída.-io'. del Páramo 
•• ••• •••s 
'Ci.narrt-s de la Vaga 
.Freno da ia Vt'gü 
M&tfdtón de ios Oteros 
Ptranzmes ,, 
Sansa:. Mirlas 
Vnlderas 
Vlüamuñán 
Vülamizar 

I ViU;.-nv:1 
Vüiaqtillambre 
Vlllaturlel 



Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Habiéndose efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del plazo de diez dles., 

a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en ei BOLETÍN OFICIAL, se consignen los reintegros por pertenencias y títulos de propiedad que-
ataio tan bién se detallan; en la inteligencia que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrer representante en la capital para comunlcár-
«alo personalmente, se declararán fenecidos los expedientes respectivos, en cumplimiento del art. 53 del Reglamento de Minería vigente: 

Vtimero 
4*1 « p t -

4itate 

5.007 
5.049 
5.050 
5.321 
5.C95 
5.140 
5.6C8 
5052 
5438 
5.439 
5.489 
5.372 
5.585 
5.326 
5596 
5.598 
5.36Ü 
5.432 
5.376 
5481 
5.025 
5479 
5.102 
5.103 
5 276 
5.261 
5.174 
5245 
5.001 
5.512 
5.333 
5063 
5.469 
5.034 
5496 
5.435 
536! 
5632 
5.515 
5.158 
5 474 
5 362 
5CSa 
5 084 
5.0)1 
5C83 
5.422 
5 522 
5.544 
5.504 
5 058 
5384 
5 042 
5.540 

.5.136 
5 54ñ 
5 348 
5.63 S 
5.517 
5 575 
5.304 
5.388 
5 342 
5.271 
5 281 
5.544 
5.2DÜ 
5.475 
5.551 
5.CG6 
5.232 
5.236 
5.51fi 
5.4íi4 

Nombre de l u miau Mineral 

Carmen. 
Lejana 1." 
Lejana 2.a 
Descuidada 
Pilar 
Rosario 
Ecce-Homo 
Josefina 
Argel 
Argel 1.° 
Abandonada 
Benedicta (La) 
Consuelo 
Despreciada (La) 
Mllegros 
Neutralidad 2." 
Rosarlo 
Vicente. 
Vicente 3.° 
Feliciana 
Herminia (Demasfa a).. 
Herminia (2.a Dem." s) 
Aurora 2 a 
Aurora 5.a 
Don Fulano 
Germinal 
Manolfn 
Manolo 5." 
Estrella (La) 
Argeles 3.a 
Argelina 
Benita ••• 
Guadalupe.. • 
isidro ^"(Ampliación a) 
lsidro7.a(3.aAinpcón.a) 
Manuela.... 
Marta ( L a ) . . . . . . . . . 
Nuf va España. 
Fottura (La) 
Dos Amigos (Demasía a) 
Mi-rquesa 
Manolo.. • . . . . . 
María Presentación... 
Petra (Ampliación a). . 
Ai lc ie . . . . . 
Alicia (Ampliacifi.i a). 
Aurora 5.a 
Aurora 4 . i , . . . • • 
Aurora 5.a 
Casualidad 
Conchita 
Ftota 
Frfni 
Laura 
Msuia 
Pitra 
Antonio 
Asunción 
Casilda • 
Mari» 
Necesidad.. . . . . . . . . • 

¡Paquita 
¡Antonia 
¡Ccnchlta 
¡F úcha 
ijosefitn 
Matia Rosarlo 
R;>mona — 
Remota 
Snnto 
Azucena 
E-perar.za 
Mctina 2.,, 
Mlnn Marín 

Antimonio 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Ccbre . . . 
Grafito... 
Hierra. . . 
Idem 
Idem 
Hulli 

Snperñcie 

JbeMrw» 
Ayuntamiento 

40 
25 

6 
14 
21 
18 
21 

4 
20 
35 
22 
20 
20 
24 

7 
• 

25 
12 
26 
15 
J.58 
5,0720 
6 
9 

20 
12 
15 
42 
20 
30 
4 

20 
24 
9 

16 
35 
7 

30 
15 

0 81 
12 
20 
10 
25 

179 
99 
24 
6 

84 
15 
38 

7 
30 
40 
80 
16 
45 
30 
46 
20 
20 
8 

20 
40 
35 
10 
21 
25 
24 
22 
42 

100 
75 
18 

Burón 
Boca de Huérgano.. 
Idem 
Murías de Paredes.. 
Pedrosadel Rey.... 
Lillo 
Tcreno 
Boca de Huérgano.. 
Vlilagatón 
Idem 
Albares 

Boitar.. 

CabriUanes. 

Cármenes. 
Carrocera. 

Caslropodame. 
Clstlerna 

Crémenes 

Fabero. 

Interesado Por pwte- por 

Bilbao.... 
Idem 
Idem . . . . 
León 
Astorga. •. 
Barón. . . . 
León 
Madrid.. . 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Corgosto. 

Fo/goso de la Ribera 

lg t :ña . 

Lillo. 

D. TomásdeAltendeyAlonso 
Mauricio Rulz de Velasco 

Idem 
D. Pascual de Juan Flórez 

> Vicente Hnándz. delValle 
> Esteban Alvarez y Al vare z 
> Telesforo Gómez Núñez 
> ConstantinoAndrésGlez. 
> Pedro Gómez 

Idem • 
D. Vicente Crecente Glez. • 

> Francisco Moy Paléelo.. 
» José Fernández González 
> David Díaz Vuelta. 
> José Fernández González 
> Alberto Blanco 
> Macelo Garda Sabugo.-
> Alfredo Zoreda 
> Vicente Crecente Glez.. 
a Pedro Gómez Prieto 

Idem 
Idem 
D. Eduardo Fernández Qulrós 
Idem 
D. Manuel Vázquez Valles. 

> Pubüo Suárez Uriarte.. 
Idem 
D. Pedro Gómez Prieto. • . 

> José Gutiérrez Requejo. 
> Angel Alvarez... 
> Angel Otero Gutiérrez. 
> Angel González Diez.. 
> Uibano Fnández. Alvarez 
> Isidro Costilla Fernández 

Idem 
D¿HeliodoroAntóndelB!anco 

> Ambrosio Suárez García 
~i Bonifacio Rodríguez Riego 
> Baiblno Prieto González, 
> Felipe Dfi-z VlAuela 
» Brnardc Fernández Cabo 
» Eusebio Cosío y Cosío . i 
> Fernando Gutiérrez Fdez.jLeón 
> Víctor Tascdn Alvarez. .;Sabero 
> Manuel A. Larrimba.. ..¡Ponferrada 

Idem. ¡Idem 
D. AlVsro López Fernández. ¡Vega Espinereda. 
Idem. . . ¡Idem 
D. Domingo Terrón AbüHa.. Fabero 

> Ecíqulel Guerreio Espino 
> Inccencio Llama y H 'rrán Castro Urdíales.. 
» Pedro Garda Chacón . . ;Vtga Espinareda. 
» Manutl A. LafH.nbe.... • ¡Ponfírrada 
• Alvaro López Fernández. .Veg i Espinareda. 
• M-ílquiades Tomé iToreno— 
» Pedro Garda.. iVega Espinareda. .1 
» Argsi Alvarez ILeón. •' • 
> LUÍ? Riego Bálgoma 'Ben bibrc 
» Ri-fael AlVarez González ¡La Ribera 
» ¡g.iaclo Garda FemándcziRozuelo... 
> Antowo García Vataree.'jFülgoso la Ribera. 
> BonifacioRodríguezRlego,León. • — 
» Pablo Peña Fernández., ¡Tremor de Arriba. 
•» Román'Hidalgo. ¡Brafluetes 
» José A. Di'JZ Fernández..¡León 
» José AIV.TCZ CufHas . . . lA'magariros 
» Manu»! Fida'gc !a Mata.. Pobladura 
> Antorlo Pallarás ¡Beirblbre 
» José A . Díaz Fernández,.¡L"ón • 
» Zoilo Vrqucro y Coto., .ildem. 
> Uibano M. Medrano ¡Biirrueio 
> Vicente Crecente Glez.-iLsón... 

Idem ¡Idem. 
Idem lldein 
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Carrocera 
Pola deGordón. . . 
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Sabero.. 
Gsrafío.. 
León . . . . 
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León — 
Riaflo— 
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(Se continaarú) Imp.'.da iu Diputación provincia!. 


